
A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán dero
gados los artículos' mil setecientos noventa y uno a mil sete
cientos noventa y siete del Código Civil, los artículos trescientos 
ochenta a cuatrocientos treinta y ocho del Código de Comercio 
y cuantas disposiciones se opongan a los preceptos de esta Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a ocho de octubre de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
 El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

22502 LEY 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Empleo.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

TITULO PRELIMINAR ...

DE LA POLITICA DE EMPLEO ,

CAPITULO UNICO

Articulo primero.—Concepción.

Uno. La política de empleo es el conjunto de decisiones 
que tienen como finalidad esencial la consecución del equili
brio a corto medio y largo plazo, entre la oferta y la demanda 
de trabajo, en sus aspectos cuantitativos y cualitativos, así como 
la protección de las situaciones de desempleo.

Dos. Las medidas de política de empleo previstas en la 
presente Ley se adoptarán en el marco de la política económica 
del Gobierno, de forma que permitan conseguir y mantener el 
nivel de pleno empleo, mejorar la estructura ocupacional y 
fomentar la mejora de las condiciones de vida y de trabajo.

Artículo segundo.—Objetivos.

Son objetivos de la- política de empleo:

a) Aumentar el nivel de empleo, potenciando las industrias y 
sectores con una utilización intensiva del factor trabajo y a 
través de programas específicos destinados a fomentar la co
locación de trabajadores que encuentren dificultades de inser
ción en el mercado de trabajo.

b)  Establecer y regular sistemas adecuados de prevención 
de desempleo.

c) Establecer un sistema eficaz de protección de las situa
ciones de desempleo.

d) Lograr el mayor grado de transparencia del mercado de 
trabajo mediante una adecuada gestión de la colocación y de 
la adopción de medidas que posibiliten la información, orienta
ción, formación y promoción profesionales.

e) Proteger la movilidad ocupacional de la mano de obra, 
y la geográfica cuando fuese imprescindible, a fin de conseguir 
una mayor adecuación cualitativa y cuantitativa de las ofertas 
y demandas de empleo.

Artículo tercero.—Ejecución.

La ejecución de la política de empleo es misión del Gobierno, 
que la llevará a cabo mediante la acción coordinada de los di
ferentes Departamentos, ministeriales y a través del Instituto 
Nacional de Empleo, como Organismo gestor de dicha política, 
en cuyos órganos consultivos y, en su caso, directivos, estarán 
representadas las Asociaciones empresariales y Organizaciones 
sindicales.

TITULO PRIMERO 

DEL FOMENTO DEL EMPLEO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo cuarto.—La política de fomento del empleo.

El Gobierno prestará especial atención a la formulación y 
desarrollo de una política de fomento del empleo, buscando la 
máxima utilización de los recursos humanos y económicos dis
ponibles.

Artículo quinto.—Programas nacionales de empleo.

Uno. El Gobierno establecerá periódicamente programas de 
fomento del empleo, con las acciones especificas a desarrollar 
en los campos económico, social y educativo.

Dos. Estos programas tendrán carácter temporal y su dura
ción se determinará en las normas que los desarrollen, pudien

do prorrogarse en tanto subsistan las circunstancias que los 
motivan.

Tres. Las medidas de fomento del empleo podrán establecer
se con carácter selectivo, para zonas geográficas en las que el 
paro tenga mayor incidencia, para sectores económicos en crisis 
y para colectivos determinados de trabajadores con dificultades 
de colocación.

Artículo sexto.—Trabajos temporales de colaboración social.

El Instituto Nacional de Empleo podrá exigir de todo trabaja
dor desempleado, siempre que perciba la prestación de des
empleo o el subsidió previstos en esta Ley, un trabajo de cola
boración cuando el, mismo:

a) Sea de utilidad social y redunde en beneficio de la co
munidad.

b) Se concierte con un Organismo público o privado de uti
lidad social, o de carácter benéfico o asistencial sin  ánimo da 
lucro. 

c)    Tenga un carácter temporal.
d) Se realice en el ámbito de la Oficina de Empleo en la que 

esté registrado.
e) Coincida con las. aptitudes, físicas y profesionales del 

trabajador desempleado.

Los trabajos de colaboración estarán sujetos a los conciertos 
que los establezcan.

Artículo séptimo.—Ayudas para constituir o~ampliar Sociedades
laborales o cooperativas.

En los Presupuestos Generales de cada ejercicio económico 
se consignarán los oportunos créditos para la concesión de 
préstamos y ayudas de carácter técnico formativo para los 
trabajadores por cuenta ajena que quieran constituir o ampliar 
Sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado, de ex
plotación agraria comunitaria y de servicios.
Artículo octavo.—Créditos para el establecimiento de trabajado

res autónomos.

Uno. Tendrán preferencia para la concesión de créditos in
dividuales para instalarse como autónomos los trabajadores des
empleados que se hallen en alguna de las situaciones siguientes: 
Desempleados mayores de cuarenta y cinco años de edad, des
empleados inscritos por más de un año en las Oficinas de 
Empleo sin que se les haya podido ofrecer colocación adecuada, 
personas con responsabilidades familiares, emigrantes retoma
dos y minusválidos.

Dos. Anualmente el Gobierno, a través del Ministerio de 
Trabajo, aprobará un programa especial en el que se refleja
rán la cuantía y demás requisitos reglamentarios que regulen 
la percepción de las ayudas y créditos establecidos en los 
artículos séptimo y octavo de la presente Ley.
Artículo noveno.—Fomento fiscal al empleo.

El Gobierno incluirá, en los programas de fomento del em
pleo, medidas fiscales siempre que sean adecuadas para elevar 
el nivel de empleo de los colectivos de trabajadores a que se 
refiere el artículo siguiente.

Anualmente el Gobierno informará a las Cortes Generales 
sobre los resultados obtenidos en base a dichas medidas y 
del coste de las mismas.

CAPITULO II

Programa de fomento del empleo

Artículo diez— Programas para grupos específicos de traba
jadores.

Uno. El Gobierno adoptará programas destinados a fomen
tar el empleo de los trabajadores con dificultades de inserción 
en el mercado de trabajo, especialmente los jóvenes demandan
tes de primer empleo, trabajadores perceptores de las prestacio
nes de desempleo, mujeres con responsabilidades familiares, tra
bajadores mayores de cuarenta y cinco años de edad y minus
válidos.

Dos. A estos fines, el Gobierno ofrecerá, Conjunta o alter
nativamente, a las Empresas que contraten a los trabajadores 
anteriormente indicados, y a los propios trabajadores directa
mente, según los casos, los siguientes beneficios:

a) Formación profesional gratuita y preferente.
b) Acciones de asistencia técnica, reconversión y orienta

ción profesional.
c) Subvenciones directas a las Empresas, por incremento 

neto de plantillas, a través de contrataciones indefinidas y en 
jornadas completas.

d) Ayudas a los trabajadores en caso de movilidad geográ
fica, funcional o profesional de los mismos.

e) Becas y ayudas para la formación y perfeccionamiento 
profesional en el extranjero.

f) Bonificación en las cuotas de la Seguridad Social.

Tres. Las medidas de fomento al empleo, integradas por 
subvenciones, desgravaciones y otras ayudas se establecerán 
por el Gobierno, previa consulta a las Organizaciones sindicales 
y Asociaciones empresariales más representativas. El Instituto 
Nacional de Empleo realizará sobre las citadas medidas el 
necesario control y vigilancia.



Artículo once.—Fomento del empleo juvenil.
A los afectos de la presente Ley se entenderá por «jóvenes 

demandantes de primer empleo» aquellas personas cuya edad 
esté comprendida entre dieciséis y veintiséis años, o hasta vein
tiocho años, si fueran titulados superiores, inscritos en las Ofi
cinas de Empleo y que con anterioridad no hayan realizado 
actividad profesional como trabajadores por cuenta ajena o 
autónomos.
Artículo doce.—Ayudas a las Empresas que contraten trabaja

dores desempleados.
Uno. Podrán arbitrarse ayudas o subvenciones por una sola 

vez para aquellas Empresas que contraten a trabajadores en 
desempleo, provenientes de sectores declarados en crisis por 
el Gobierno, siempre que las citadas Empresas formulen un 
proyecto de inversión que suponga un incremento de su plantilla 
del diez por ciento con carácter general, en relación con la me
dia de los doce meses anteriores. Las ayudas se concederán 
por cada trabajador contratado.

Las Empresas del sector Servicios, así como aquellas cuya 
plantilla sea inferior a cincuenta trabajadores fijos, podrán 
ser dispensadas reglamentariamente de lo establecido en el 
párrafo anterior.

Dos. Podrán asimismo concederse créditos por cuantía de
terminada a Empresas de nueva creación, en base al número de 
trabajadores perceptores de prestaciones de desempleo que sean 
contratados. Estas Empresas deberán pertenecer a zonas y/o 
sectores señalados por el Gobierno. Las cuantías de los cré
ditos podrán estar en razón directa al tamaño de las Empresas 
y según el número de trabajadores de sus plantillas. Estos cré
ditos podrán extenderse a las Empresas ya existentes, cuyos in
crementos de inversión supongan aumento de sus plantillas 
en los niveles señalados en el apartado anterior, mediante la 
contratación de trabajadores desempleados.
Artículo trece.—Fomento del empleo de minusválidos.

Con objeto de facilitar la colocación y empleo efectivo de los 
disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, el Gobierno dictará 
normas relativas al fomento en la contratación y beneficios 
especiales a las Empresas, todo ello referido a cualquer tipo, de 
centro de trabajo, así como para la creación y ampliación de 
las Empresas de empleo protegido y centros ocupacionales. 
Se entenderá Empresa de empleo protegido aquella en que la 
mayoría de loe trabajadores sean minusválidos.

Con el objeto de facilitar el empleo a personas cuya deficien
cia les imposibilite emplearse en Empresas normales, el Go
bierno dictará normas para fomentar el trabajo en los centros 
especiales de empleo.
Artículo catorce.—Programa de Formación Profesional Ocupa

cional.
Uno. En relación con los programas de Promoción de Em

pleo, el Instituto Nacional de Empleo establecerá un programa 
anual de Formación Profesional Ocupacional que, con carácter 
gratuito, asegure la adecuada formación profesional de los que 
quieran incorporarse al mundo laboral o, encontrándose en él, 
pretendan reconvertirse o alcanzar una mayor especialización 
profesional

Dos. El Instituto Nacional de Empleo podrá establecer, con 
la colaboración de Instituciones y Entidades especializadas, pro
gramas específicos para facilitar la orientación, formación y 
empleo de aquellas personas que tengan especiales dificultades 
de colocación.

Tres. Los trabajadores inscritos en las Oficinas de Empleo 
en demanda de colocación, gozarán de preferencias para parti
cipar en las acciones de formación profesional del Instituto Na
cional de Empleo, asi como para los movimientos migratorios 
asistidos.

Cuatro. Los diferentes programas y acciones de formación, 
perfeccionamiento y reconversión profesionales se llevarán a 
cabo en los centros propios del Instituto Nacional de Empleo 
y en aquellos centros colaboradores debidamente autorizados.
Artículo quince.—Acción concertada entre la Administración y

las Empresas.
El Ministerio de Trabajo, a través del Instituto Nacional de 

Empleo, podrá establecer, con Empresas privadas y públicas, 
conciertos orientados a la colocación de trabajadores en des
empleo. En las bases de estos conciertos se fijarán las medidas 
de fomento del empleo a que puedan acogerse las Empresas 
concertantes y los trabajadores, a tenor de lo previsto en la 
presente Ley, así como los beneficios en materia de formación 
profesional.

TITULO II
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCION POR DESEMPLEO 

CAPITULO PRIMERO
Protección frente a las situaciones de desempleo y subempleo

Artículo dieciséis.—Campo de aplicación.
Uno. El campo de aplicación de las prestaciones por des

empleo se extenderé a todos los trabajadores por cuenta ajena 
Incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social y en los

Regímenes Especiales que actualmente protegen la contingencia 
de desempleo.

Dos. Los trabajadores por cuenta ajena, de carácter fijo, 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social Agra
ria, tendrán derecho a las prestaciones por desempleo en las 
condiciones y en los plazos que reglamentariamente se deter
minen.

CAPITULO II 
Prestación por desempleo

Artículo diecisiete.—Situación legal de desempleo.
Se considerará en situación legal de desempleo a los traba

jadores por cuenta ajena que estén incluidos en algunos de 
los siguientes supuestos:

a) Quienes, pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su ocu
pación por causas a ellos no imputables.

b) Aquellos a quienes se les suspenda su contrato de trabajo 
y pierdan temporalmente su ocupación habitual en virtud de 
expediente de regulación de empleo tramitado en forma re
glamentaria.

c) Los que vean reducidas involuntariamente, en una ter
cera parte, al menos, de su duración, sus jornadas ordinarias 
u horas normales de trabajo, con la correspondiente pérdida 
proporcional de su retribución.

d) Los trabajadores fijos de temporada que, desde la fecha 
de iniciarse la misma y durante todo o parte del tiempo de su 
duración, carezcan de ocupación efectiva por causa a ellos no 
imputable. A efectos de determinación de la temporada o cam
paña, se atenderá a la duración media de la misma según la 
zona, sector de producción o Empresa de que se trate, y será 
fijada anualmente con carácter previo a su comienzo por la 
autoridad laboral correspondiente, sin que su duración pueda 
ser inferior a cuatro meses.

A estos efectos se considerarán en situación asimilada al alta 
los trabajadores fijos de temporada a la fecha de iniciarse la 
misma, quedando supeditada la prestación por desempleo a la 
previa comprobación administrativa, del hecho del que se derive 
el derecho a tal prestación, obtenida en sentencia judicial o 
resolución administrativa firme.
Artículo dieciocho.—Situaciones protegidas.

La prestación por desempleo protegerá las situaciones de 
desempleo total y parcial:

a) El desempleo será total cuando la relación laboral se 
extinga o se suspenda, creando en el trabajador la situación 
de cesación completa en su actividad laboral y la privación de 
sus rentas de trabajo.

b) El desempleo será parcial cuando la jomada o el número 
de dias y horas de trabajo normales experimenten una reduc
ción de al menos una tercera parte, siempre que la renta de 
trabajo sufra análoga disminución. En cuanto al periodo de 
cómputo de las reducciones se estará a lo que se determine 
reglamentariamente.
Artículo diecinueve.—Duración de la prestación.

Uno. La prestación por desempleo estará en función de los 
períodos de ocupación cotizada en los últimos cuatro años ante
riores a la situación legal de desempleo, con arreglo a la 
siguiente escala:

 Período de ocupación cotizada

Da derecho 
a la percepción 
de prestaciones 
durante un pe

ríodo máximo de

Más de 6 meses ............................................. 3 meses
Más de 12 meses ............................................. 6 meses
Más de 18 meses ............................................. 9 meses
Más de 24 meses ............................................. 12 meses
Más de 30 meses ......................................... ... 15 meses
Más de 36 meses ............................................. 18 meses

La percepción se ampliará a veinticuatro meses en los casos 
en que pueda su concesión cubrir el periodo preciso para tener 
derecho a cualquier tipo de jubilación.

Dos. Los períodos de ocupación cotizada de cuatro años a 
que se refiere el punto primero de este artículo se computarán, 
en su caso, desde la extinción del derecho a la prestación por 
desempleo.

Tres. En el supuesto de extinción del derecho a la presta
ción por realización de un trabajo de duración superior a seis 
meses, si la prestación anterior se hubiese percibido por un 
período de tiempo inferior al máximo al que tenía derecho, se 
conservará éste en la parte que le quede por percibir, pudiendo 
optar el trabajador, en caso de una nueva situación legal de des
empleo, entre seguir percibiendo la prestación por el período de 
desempleo que le restaba o acogerse al nuevo período que 
hayan generado las cotizaciones efectuadas.

Cuatro. Esta escala podrá ser modificada por el Gobierno 
en función de la tasa de desempleo y las posibilidades financie
ras del sistema, aunque respetando siempre el mínimo de perio



do de ocupación cotizada y de prestación señalados en el nú
mero primero.

Asimismo se determinarán las situaciones asimiladas al alta, 
a los efectos de período de ocupación cotizado.
Artículo veinte.—Cuantía de la prestación.

Uno. La cuantía de la prestación por desempleo total en 
los ciento ochenta primeros días será el ochenta por ciento del 
promedio de la base por la que haya cotizado durante los seis 
meses precedentes, a partir del sexto al duodécimo mes de pres
tación, será la cuantía de ésta el setenta, por ciento del promedio 
de la base citada, y el sesenta por ciento a partir del duodécimo 
mes del período de percepción. En ningún caso el importe de la 
prestación será superior al doscientos veinte por ciento del sa
lario mínimo interprofesional, ni inferior para los trabajadores 
con cargas familiares a la cuantía que en cada momento ten
ga dicho salario mínimo.

La cuantía de la prestación por desempleo parcial de los 
trabajadores por cuenta ajena se calculará de igual forma que 
la correspondiente a la de desempleo total, en proporción a. la 
reducción de trabajo.

Dos. La prestación por desempleo comprenderá, además, 
el abono de las aportaciones de la Empresa y trabajador de la 
cuota del Régimen correspondiente de la Seguridad Social, du
rante el período de percepción de la prestación.

Tres. En los casos de suspensión y reducción de jornada 
el pago de las cuotas de Seguridad Social será a cargo de la 
Empresa correspondiente. La autoridad laboral podrá exceptuar 
de este supuesto las suspensiones y reducciones de jornada pro- 
vinientes de fuerza mayor.

Cuatro. En los supuestos de extinción de la relación labo
ral, la cotización a la Seguridad Social no comprenderá la 
correspondiente a las cotizaciones de desempleo, accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, Fondo de Garantía Sa
larial y cuota de formación profesional.

Artículo veintiuno.—Titulares del derecho.
Uno. Tendrán derecho a las prestaciones por desempleo los 

trabajadores por cuenta ajena que, estando incluidos en el sis
tema de la Seguridad Social y encontrándose en situación le
gal de desempleo de acuerdo con el artículo diecisiete reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Estar afiliado a la Seguridad Social y en situación de al
ta o asimilada a ella. Estarán en situación asimilada al alta los 
trabajadores que se encuentren incorporados a filas, cumpliendo 
el servicio militar obligatorio o voluntario, al tiempo de produ
cirse la situación con derecho a prestación, conservando el de
recho a la misma, siempre que la soliciten en el plazo de dos 
meses, a partir de su licenciamiento.

Igualmente se considera en situación asimilada al alta a los 
españoles emigrantes, siempre que en el momento de su salida 
de España como tales hubieran cotizado al sistema durante el 
período mínimo establecido en el párrafo anterior y se hubiera 
extinguido su relación laboral en el país extranjero y no obten
gan de él dicha prestación.

b) Tener cubierto los períodos de cotización de conformidad 
con el artículo diecinueve antes de la fecha de cese, suspensión 
temporal o reducción de las jornadas ordinarias o de incorpo
ración al servicio militar cuando la Empresa, cumplido éste por 
el trabajador, no hubiera procedido a su readmisión.

c) Encontrarse inscrito en la correspondiente Oficina de 
Empleo.

Dos. En los casos de declaración de invalidez, total o par
cial, si el trabajador tuviere derecho a pensión por dicha cau
sa, podrá solicitar en sustitución de ésta la prestación de des
empleo, si tuviere derecho a ella, de conformidad con lo pre
visto en este artículo, en relación con el artículo diecinueve.

Si la pensión causada por la invalided fuese inferior a la 
prestación por desempleo que le correspondiere, tendrá derecho 
a percibir, además, la diferencia entre ésta y aquélla.

A efectos de tal cómputo, no se considerará incluido en el 
importe de la pensión de invalidez el recargo por falta de me
didas de seguridad e higiene.

Tres. El derecho de los trabajadores a las prestaciones de 
desempleo no queda enervado porque la Empresa incumpla sus 
obligaciones respecto de la afiliación, el alta o la cotización 
en relación con sus trabajadores, sin perjuicio de las acciones 
que el órgano inspector o gestor pueda adoptar contra la Em
presa infractora y las responsabilidades de ésta.
Artículo veintidós.—Nacimiento, suspensión, extinción y reaper

tura del derecho.

Uno. El derecho a la percepción de prestación por des
empleo se iniciará:

En los supuestos a), b) y c) del apartado uno del artícu
lo diecisiete a partir del día siguiente a aquel en que hubiera 
ocurrido el cese en el trabajo o la reducción de las jomadas.

Dos. El derecho a la percepción de la prestación económica 
por desempleo quedará en suspenso en los siguientes casos:

a) Durante un período de un mes cuando el titular del de
recho no comparezca ante el INEM cuando sea requerido para 
ello.

b) Durante un período de seis meses, cuando el titular del 
derecho rechace una oferta de colocación adecuada o se niegue

infundadamente a realizar los trabajos de formación o promo
ción profesional que acuerde, al respecto, el Instituto Nacional 
de Empleo o a participar en los programas de empleo por él 
patrocinados.

c) Mientras el titular del derecho preste servicios profesio- 
nales en un programa de empleo, en la forma que se determi
ne reglamentariamente.

d) Mientras el titular del derecho se encuentre prestando 
el servicio militar o social. No se suspenderá el derecho si el 
titular tuviera familiares a su cargo y no disfrutara de renta 
familiar alguna cuya cuantía exceda del salario mínimo inter
profesional.

e) Mientras el titular del derecho preste un trabajo no supe
rior a seis meses que dé lugar a su inclusión en el sistema 
de la Seguridad Social.

Tres. El derecho a la percepción de la prestación econó- 
mica por desempleo se extinguirá en los casos siguientes:

al Agotamiento del plazo de duración de la prestación.
b) Prestación por espacio de tiempo superior a seis meses 

de un trabajo que dé lugar a la inclusión de quien lo presta 
en el sistema de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo diecinueve.

c) Rechazo de una oferta de colocación adecuada o negati- 
va infundada a participar en las medidas de formación y pro
moción profesional o en los programas de empleo, siempre 
que tal rechazo o negativa se produzcan dentro del período de 
suspensión a que se refiere el punto a) del apartado dos de 
este artículo.

d) Cumplimiento por parte del titular del derecho de la edad 
mínima general de jubilación siempre que se tenga acreditado el 
período de cotización requerido para causar derecho a la pen
sión correspondiente.

el Pasar a ser pensionista de jubilación o invalidez absolu
ta o gran invalidez.

f) Traslado de residencia al extranjero.
g) Haber obtenido o estar disfrutando de la prestación me

diante fraude.
h) Incurrir en cualquier infracción que se sancione con la 

pérdida de la prestación.
Cuatro. Una vez extinguido el derecho a la prestación eco

nómica por desempleo, el trabajador podrá obtener de nuevo el 
reconocimiento del derecho cuando vuelva a encontrarse en 
situación legal de desempleo y reúna los requisitos exigidos al 
respecto.

En este sentido no se computará como tiempo cotizado, a 
los efectos previstos en el punto b) del apartado uno del ar
tículo veintiuno, el que lo haya sido por la Entidad Gestora, 
o en su caso por la Empresa, durante el tiempo de abono de 
la prestación económica.

Cinco. Los plazos previstos en el artículo diecinueve de esta 
Ley sólo se suspenderán por el hecho de que el beneficiario 
haya obtenido ocupación por tiempo no superior a seis meses 
dentro de ellos, sin que dichos plazos se amplíen por la cir
cunstancia de que durante los mismos el trabajador haya pa
sado a la situación de incapacidad laboral transitoria.

Seis. Cuando se autorice a una Empresa, en primer lugar, 
a reducir el número de días o de horas de trabajo o a suspen
der los contratos por período no superior a seis meses y, con 
posterioridad, se autorice por resolución administrativa Ja extin
ción de las relaciones laborales, los trabajadores que hayan sido 
afectados por las dos autorizaciones sucesivas tendrán derecho 
a la prestación por desempleo sin que se les compute, a efectos 
de la duración máxima de la misma, el tiempo durante el que 
percibieron la de desempleo parcial o total en virtud de la pri
mera autorización.
Artículo veintitrés.—Colocación adecuada.

Uno. Se entenderá por colocación adecuada, aquella que se 
corresponda con las aptitudes físicas y profesionalmente pueda 
ser cumplida por el parado y no suponga cambio en la resi
dencia habitual del mismo, salvo que tenga posibilidades de alo
jamiento apropiado en el lugar del empleo.

Dos. En los supuestos de controversia sobre la adecuación o 
no del trabajador, resolverá el Delegado de Trabajo en un plazo 
de cinco dias.
Artículo veinticuatro.—Inscripción en las Oficinas de Empleo.

Los trabajadores titulares de la prestación por desempleo es
tarán inscritos en las Oficinas de Empleo y sujetos a su control 
en la forma que reglamentariamente se establezca.

CAPITULO III 
Prestaciones complementarias 

Artículo veinticinco.—Prestaciones complementarias.
Uno. Se establece un subsidio en favor de aquellas per

sonas que, inscritas en una Oficina de Empleo, como desem
pleadas, no hayan recibido una oferta de colocación adecuada 
y se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los trabajadores mayores de dieciocho años y meno
res de sesenta y cinco, incluidos en el Régimen General de 
Prestaciones por Desempleo, que carezcan del derecho a las 
mismas por haber agotado la prestación, siempre que no se 
les haya ofrecido colocación en el plazo de los treinta días 
siguientes y que, careciendo de rentas de cualquier naturaleza



23136 17 octubre 1960 B. O. del E.—Num. 250

superiores al salario mínimo, tengan a su cargo responsabili
dades familiares.

b) Los trabajadores que retoman del extranjero, siempre 
que no estén en situación asimilada a la de alta a efectos de 
la prestación por desempleo. Deberán inscribirse en la Oficina 
de Empleo antes de los treinta días siguientes a su retorno, 
sin que se les ofrezca colocación en el plazo de los siguientes 
sesenta días.

Dos. Los trabajadores mayores de dieciséis años y menores 
de veintiséis, con independencia de lo dispuesto en el artícu
lo diez tendrán acceso a las becas y otras ayudas formativas 
y asistencia técnica precisa para lograr una titulación o forma
ción profesional y a los préstamos para la creación o modifi
cación de cooperativas o Empresas asociativas laborales.

Articulo veintiséis.—Cuantía del subsidio.

La cuantía del subsidio será la equivalente al setenta y cinco 
por ciento del salario mínimo interprofesional, más las corres
pondientes prestaciones asistenciales médico-farmacéuticas de la 
Seguridad Social, y ayuda familiar en su caso, y se percibirán 
por un período de seis meses, prorrogables por otros tres, en las 
condiciones que determine el Consejo General del Instituto Na
cional de Empleo.
Artículo veintisiete.—Incompatibilidades.

Las prestaciones por desempleo son incompatibles con la 
percepción de rentas debidas a un trabajo por cuenta ajena, o 
propia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo diecisiete, 
apartado b).

Asimismo, los perceptores de las prestaciones por desempleo 
previstos en la presente Ley podrán formalizar contratos de 
trabajo a tiempo parcial, en los términos establecidos en la 
disposición transitoria tercera del Estatuto de los Trabajadores. 
Artículo veintiocho.—Fraudé

Sin perjuicio de las facultades de los servicios competentes 
en cuanto a inspección y control, cualquier persona podrá poner 
en conocimiento de la Administración los supuestos de fraude en 
la percepción de las prestaciones del desempleo', pudiendo el de
nunciante exigir reserva de sus circunstancias personales.

CAPITULO IV

Financiación de las prestaciones

Artículo veintinueve.—Financiación.

Uno. Las prestaciones reguladas en la presente Ley se fi
nanciarán en un sesenta por ciento de su cuantía total median
te cotizaciones de empresarios y trabajadores, siendo el cua
renta por ciento restante a cargo del Estado.

A tal efecto, se fijará reglamentariamente un tipo único de 
cotización para esta contingencia, que se aplicará a la base de 
cotización constituida por las retribuciones del trabajador.

Dos.- Los créditos necesarios para hacer frente a las posibles 
diferencias entre la cantidad presupuestada y la que efectiva
mente se reconozca y liquide serán ampliables en la cuantía 
precisa para su cobertura, con cargo al Estado.

CAPITULO V 

Tramitación y pago 

Artículo treinta.—Entidad gestora.

Corresponde al Instituto Nacional de Empleo la gestión de 
las funciones y servicios derivados de las prestaciones por des
empleo, así como el reconocimiento del derecho a las mismas.

Articulo treinta y uno.—Normas relativas a Empresas y tra
bajadores

Corresponde a Empresas y trabajadores:

a) Cotizar por la contingencia de desempleo.
b) Emitir los empresarios el certificado de Empresa, cuando 

el trabajador lo solicite, cuya forma y contenido se determina
rá reglamentariamente, y que constituirá en todo caso docu
mento fehaciente de los extremos que acredite, siendo sanciona- 
ble el falseamiento en el mismo ,en los términos que se dis
ponga.

c) Recabar los trabajadores el certificado de Empresa refe
rido en el párrafo anterior y presentarlo, en tiempo y forma, 
junto con el resto de la documentación que se establezca, al 
momento de efectuar su solicitud de prestaciones.

d) Los trabajadores deberán estar en posesión de una Car
tilla de Trabajo en la forma que reglamentariamente se de
termine.

e) En todo caso será el empresario el sujeto responsable 
del pago de las cotizaciones, ante la Entidad gestora.

CAPITULO VI 

Infracciones y sanciones

Artículo treinta y dos.—Infracciones de los empresarios

Son infracciones de los empresarios las acciones u omisiones 
contrarias a las disposiciones legales en materia de empleo 
que dificulten, obstruyan o tiendan a defraudar o incumplir las 
obligaciones que establece la presente Ley.

Uno. Serán consideradas infracciones leves:

a) No facilitar a las Entidades gestoras de la Seguridad 
Social y al INEM los datos que estén obligados a proporcionar 
así como consignarlos inexactamente en la documentación, cer
tificación o declaración que presenten, o no cumplimentar éstas 
con arreglo a las normas o impresos oficiales que, en su caso, 
sean procedentes.

b) Hacer públicas ofertas dé empleo a través de los medios 
de comunicación, sin cumplir el requisito previo del visado por 
parte de las Oficinas de Empleo.

Dos. Serán consideradas infracciones graves:

a) No solicitar a las Oficinas de Empleo los trabajadores 
que necesiten, en los casos previstos por el artículo dieciséis 
del Estatuto de los Trabajadores.

b) No entregar al trabajador, en el plazo preciso para que 
pueda surtir efecto el certificado de Empresa necesario para 
la tramitación de las prestaciones del Seguro de Desempleo y 
cuantos documentos, en su caso sean precisos.

c) No cotizar a la contingencia del Seguro de Desempleo en 
el tiempo y formas legalmente establecidos.

Tres. Serán consideradas infracciones muy graves:

a) La connivencia con los trabajadores para la obtención 
por parte de éstos de las prestaciones señaladas en la presente 
Ley, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que les 
correspondan, así como dar ocupación a trabajadores titulares 
de las prestaciones por desempleo, cuyo disfrute es incompa
tible con el trabajo por cuenta ajena, cuando no se les haya 
dado de alta en la Seguridad Social. Se presumirá que existe 
connivencia en el caso de que los trabajadores perceptores del 
Seguro de Desempleo no hayan sido inscritos en el libro de 
Matrícula de Accidentes de Trabajo con carácter previo a su 
entrada a] trabajo.

b) La simulación de la contratación laboral con la finali
dad de obtener o disfrutar fraudulentamente las prestaciones 
de esta Ley.

Cuatro. Xa reincidencia en la infracción, entendiéndose por 
tal la comisión de una infracción análoga a la que ha motivado 
la sanción anterior, dentro de los trescientos sesenta días na
turales siguientes al de notificación de' ésta, dará lugar a que 
las infracciones señaladas en los apartados anteriores se cali
fiquen con ei grado inmediatamente superior.

Artículo treinta y tres.—Infracciones de los trabajadores.

Son infracciones de los trabajadores perceptores de las pres
taciones de desempleo las acciones u omisiones contrarias a las 
disposiciones legales que dificulten, Obstruyan o tiendan a de
fraudar o a incumplir la aplicación del régimen de desempleo.

Uno. Será considerada infracción leve:

No facilitar a su empresario o a la Entidad gestora compe
tente, cuando sea requerido, los datos necesarios para su afi
liación o alta al sistema de la Seguridad Social.

Dos. Será considerada infracción grave:

Obtener fraudulentamente prestaciones superiores a las que 
le correspondan o prolongar injustificadamente el disfrute de las 
mismas. En todo caso se sancionará en su grado máximo.

Tres. Será considerada infracción muy grave:

Incurrir en connivencia con el empresario para la obtención 
de prestaciones indebidas o superiores a las que proceda, en 
su caso, o para eludir el cumplimiento de obligaciones que les 
corresponda.

Artículo treinta y cuatro.—Sanciones a los empresarios.

Uno. Las sanciones respecto de las infracciones cometidas 
por los empresarios se graduarán en atención a la Entidad de 
la infracción, malicia o falsedad del empresario, número de 
trabajadores afectados y cifra de negocios de la Empresa, en 
la forma en que reglamentariamente se determine.

Dos. Las infracciones se sancionarán con multa a propues
ta de la Inspección de Trabajo, que contará con la colabora
ción de los funcionarios habilitados por el Instituto Nacional de 
Empleo, para la realización de la función de control en mate
ria de empleo, por los Delegados provinciales del Ministerio 
de Trabajo, hasta cien mil pesetas; por el Director general 
de Empleo y Promoción Social, desde cien mil una hasta qui
nientas mil pesetas; por el Ministro de Trabajo, desde quinien
tas mil una hasta dos millones de pesetas, y por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Trabajo, desde dos millones una 
hasta quince millones de pesetas.

Tres. Sin perjuicio de las responsabilidades penales en que 
pudieran incurrir, en su caso, y de las sanciones a que so re
fieren los números anteriores, los empresarios que hayan incu
rrido en infracciones graves o muy graves perderán automáti
camente todas, las bonificaciones de que vinieran disfrutando 
con cargo a la Seguridad Social.

Artículo treinta y cinco.—Sanciones a los trabajadores.

Las sanciones respecto a las infracciones cometidas por los 
trabajadores se impondrán de la siguiente forma:



Uno. Las infracciones leves se sancionarán con suspensión 
de la percepción de las prestaciones por desempleo durante 
un mes.

Dos. Las infracciones graves se sancionarán con suspensión 
de la percepción de las prestaciones por desempleo durante 
seis meses y con la obligación de devolver el importe de las 
cantidades inaebidamente percibidas, en su caso.

Tres. Las infracciones muy graves se sancionarán con la 
pérdida automática de las prestaciones por desempleo y con la 
obligación de devolver el importe de las cantidades indebida
mente percibidas.

Cuatro. Lo establecido en los números anteriores se entiende 
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudieran in
currir, en su caso.
Articulo treinta y seis.—Imposición de sanciones.

La propuesta dé sanciones por las infracciones derivadas de 
la aplicación de los artículos anteriores corresponde a la Inspec
ción de Trabajo, que contará con la colaboración de los fun- 
'cionarios habilitados por el Instituto Nacional de Empleo para 
la realización de la función de control en materia de empleo.

La imposición de las referidas sanciones corresponderá a los 
Delegados provinciales de Trabajo, Dirección General de Empleo 
y Promoción Social, Ministro de Trabajo o Consejo de Ministros, 
según la cuantía que reglamentariamente se establezca.

Artículo treinta y siete.—Recursos.

Uno. Las decisiones del órgano gestor, relativas al reconoci
miento, denegación, suspensión o extinción de cualquiera de las 
prestaciones por desempleo serán recurribles ante la "jurisdicción 
competente.

Do6. Los demás acuerdos serán Recurribles en alzada ante 
la Dirección General de Empleo, cuya Resolución causará firme
za en la vía administrativa, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo veintitrés de la presente Ley.

TITULO III

DE LA COLOCACION Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE EMPLEO

CAPITULO PRIMERO 

La política de colocación

Artículo treinta y ocho.—Concepto v principios básicos.

Uno. La política de colocación comprende las acciones ten
dentes a proporcionar a los trabajadores un empleo adecuado 
y facilitar a los empleadores la mano de obra necesaria para 
el normal desenvolvimiento de sus actividades productivas.
- ‘ Dos. Serán principios básicos de la política de colocación 
la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo, sin que 
pueda establecerse cualquier distinción, exclusión o preferencia 
basada en motivos de raza, sexo, religión, opinión política, afi
liación sindical, ascendencia nacional u origen social.

Artículo treinta y nueve.—Fines.

La política de colocación tiene como fines:

a) Promover la adscripción de los trabajadores a una acti
vidad laboral adecuada a sus aptitudes.

b) Ajustar las ofertas y las demandas de la mano de obra.
c) Proporcionar una información general suficiente y real de 

las necesidades empresariales de mano de obra y de las posibi
lidades de empleo de los trabajadores.

d) Contribuir al estudio y confección de programas para 
lograr el nivel de empleo más elevado posible.

e) Apoyar la movilidad ocupacional de los trabajadores po
tenciando los planes de reconversión, cualificación y perfeccio
namiento de los mismos.

f) Participar en la preparación de los programas de forma
ción profesional para el empleo en función de la situación y 
perspectivas del mercado de trabajo.

g) Elaborar estadísticas sobre la situación de empleo y 
desempleo.

h) Colaborar en la información, orientación, calificación y 
clasificación profesional de los trabajadores.
Artículo cuarenta.—El servicio nacional, público y gratuito.

Uno. El Instituto Nacional de Empleo organizará la coloca
ción de los trabajadores como un servicio nacional público y 
gratuito.

Dos. Se prohíbe la existencia de agencias privadas de colo
cación, de cualquier clase y ámbito funcional, que tengan por 
objeto la contratación - laboral de todo tipo. Las agencias o 
Empresas dedicadas a la selección de trabajadores deberán 
hacer constar en sus anuncios el número de la demanda en la 
Oficina de Empleo y la identificación de ésta.

Tres. Los órganos directivos del Instituto Nacional de Em
pleo son el Consejo General, la Comisión Ejecutiva y la Direc
ción General del Instituto.

Cuatro. El Consejo General estará integrado por los siguien
tes miembros: Trece representantes de las Organizaciones sindi
cales más representativas, trece representantes de las Asocia
ciones empresariales de más significación y trece representantes 
de la Administración Pública. El Presidente del Consejo General 
será el Subsecretario de Trabajo y actuará como Vicepresidente

el- Director general del Instituto Nacional de Empleo, estando 
ambos comprendidos entre los representantes de la Administra
ción Pública.

Cinco La Comisión Ejecutiva estará integrada por el Di
rector general del Instituto, que será su Presidente, y ocho 
Vocales, tres en representación de las Organizaciones sindicales 
más representativas, tres representantes de las Asociaciones 
empresariales de más significación y tres representantes de la 
Administración Pública, uno de los cuales será el Director 
general de Empleo, que actuará como Vicepresidente.

Seis. A nivel territorial, existirán las Comisiones Ejecutivas 
Provinciales y, en su caso. Insulares, que estarán integradas pol 
el Delegado provincial del Ministerio de Trabajo, que será, su 
Presidente, y nueve Vocales: Tres en representación de los Sin
dicatos más representativos, tres representantes de las Organiza
ciones empresariales de mayor representatividad y tres repre
sentantes de la Administración Pública, uno de -los cuales será 
el Director provincial del INEM.

CAPITULO II 

Los servicios de empleo

Artículo cuarenta y uno.—Dirección y vigilancia.

El Ministerio de Trabajo en la esfera central, y a través 
de sus Delegaciones Provinciales, tendrá a su cargo la direc
ción y vigilancia de la acción administrativa reglamentaria y 
fiscalizadora de los servicios de empleo, con la colaboración de 
los servicios propios del Instituto Nacional de Empleo.

Artículo quarenta y dos.—Obligaciones de Empresas y traba
jadores.

Uno. Las Empresas estarán obligadas a solicitar previa
mente en las Oficinas de Empleo los trabajadores que necesiten 
y a presentar en las mismas para su visado y registro aquellos 
contratos laborales, que hayan de cumplir dichos requisitos en 
virtud de.normas légales o reglamentarias, toda ello de acuerdo 
con el Estatuto de Jos Trabajadores.

Dos. Los trabajadores estarán obligados a inscribirse en las 
Oficinas de Empleo cuando hayan de solicitar ocupación.

Tres. Igualmente vendrán obligados tanto el empresario co
mo el trabajador a comunicar a la Oficina de Empleo la termi
nación del contrato de trabajo.-

Cuatro. Las Empresas podrán elegir libremente entre los 
trabajadores inscritos en las respectivas Oficinas de Empleo, 
dejando siempre a salvo las preferencias establecidas en las dis
posiciones legales y reglamentarias.

Cinco. Los Organismos del Estado, así como los de la Admi
nistración Territorial o Institucional, tendrán las mismas obliga
ciones que se establecen para las Empresas, siempre que la 
relación con los trabajadores sea de carácter laboral común o 
de colaboración social.

Seis. Todos los Organismos y Entidades de oarácter público 
y privado estén obligados a facilitar a los servicios, de empleo 
cuantos datos le sean solicitados en relación con el cumplimien
to de los fines exprefiados en el presente capítulo.

Articulo cuarenta y tres.—Funciones del Instituto Nacional de
Empleo.

El Instituto Nacional de Empleo, como órgano gestor de la 
política de empleo, tendrá las siguientes funciones:

a) Organizar los servicios de empleo en orden a procurar 
pública y gratuitamente, el mejor desarrollo y utilización de 
los recursos.

b) Ayudar a los trabajadores a encontrar un empleo y á las 
Empresas a contratar a los trabajadores apropiados a 6us 
necesidades.

c) Fomentar la formación del trabajador en estrecha vincu
lación con la política de empleo, a través de las oportunas accio
nes de actualización, perfeccionamiento y, en su oaso. recon
versión profesionales.

d) Gestionar y controlar las prestaciones de desempleo y las 
subvenciones y ayudas para fomento y protección del empleo.

e) Declarar el reconocimiento, suspensión, reanudación y 
extinción del derecho a las prestaciones de desempleo.

f) En general, cualquier acción conducente a una política 
activa orientada al pleno empleo.

Artículo cuarenta y cuatro.—Colaboraciones
Uno. En los términos y condiciones que se determinen, el 

Instituto Nacional de Empleo, a través de sus servicios técnicos 
de orientación profesional y laboral, podrá colaborar con em
pleadores y trabajadores a fin de realizar la selección objetive 
de candidatos para cubrir los puestos de trabajo que figuren 
inscritos en su registro de ofertas de empleo, así como con 
las Empresas dedicadas a la selección de trabajadores.

Do6. Cuando no pudiera atenderse a una oferta de .emplee 
por no existir en el Instituto Nacional de Empleo demandantes 
inscritos que reúnan los perfiles profesionales que se exigen pare 
cubrir el puesto de trabajo solicitado a juicio del. empleador 
éste podré hacer publicidad de su oferta previo visado de le 
misma por el Instituto Nacional de Empleo, o a contratar direc
tamente con el trabajador que considere idóneo.

Tres. Toda contratación realizada por las Empresas deberá 
ser comunicada al Instituto Nacional de Empleo, al que tam
bién informarán de sus tareas las Empresas dedicadas a ls 
selección de trabajadores.



Artículo cuarenta y cinco.—Certificación de la profesionalidad.
Uno. El Instituto Nacional de Empleo, en colaboración con 

otros Organismos competentes, elaborará un plan general de 
análisis ocupacional para mantener actualizada una clasifica
ción nacional y uniforme de ocupaciones.

Dos. La organización, gestión y, en su caso, las oportunas 
pruebas para certificar la calificación profesional de los trabaja- 
dores será competencia del Instituto Nacional de Empleo, sin 
perjuicio de las competencias de los Organismos dependientes de 
los Ministerios de Educación y Universidades e Investigación.

Tres Con objeto de acreditar debidamente la profesionali
dad de los demandantes de empleo, el Instituto Nacional de 
Empleo usará sistemas para su comprobación.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Hasta que pueda realizarse por el Instituto Nacional de Em
pleo lo previsto en el articulo treinta de la presente Ley, corres
ponderá a las Entidades gestoras de la Seguridad Social el 
abono de las prestaciones correspondientes a los titulares.

Por los Ministerios de Trabajo y Sanidad y Seguridad So
cial se procederá al acuerdo necesario para el cumplimiento 
del mencionado articulo.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Los que fueran beneficiarios de las prestaciones por desem
pleo en el momento de la entrada en vigor de la presente 
normativa, se regirán por la legislación anterior a todos los 
efectos, sin que les sea de aplicación las disposiciones conteni
das en esta Ley.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

En mil novecientos ochenta se establecerá un nuevo sistema 
de ayuda al desempleo agrícola, forestal y ganadero de modo 
que el acceso al mismo se verifique en condiciones de obje
tividad, estableciendo prioridades para los trabajadores con car
gas familiares. En dicho sistema se incluirá un programa de 
cursos de formación profesional que tienda a mejorar o readap
tar las condiciones profesionales de los trabajadores.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Los trabajadores que hayan agotado las prestaciones esta
blecidas en esta Ley y se encuentren inscritos en una Oficina 
de Empleo, tendrán derecho a las prestaciones médico-farma
céuticas de la Seguridad Social, en las condiciones que regla
mentariamente se determinen, siempre que no se les haya ofre
cido colocación adecuada y no tengan derecho a dichas presta
ciones Por cualquier otra causa.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuántas disposiciones de igual o Inferior 
rango se opongan a lo establecido en la presente Ley.

En especial quedan derogadas:

— Ley de Colocación de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.
— Decreto de nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 

nueve. Reglamento de aplicación de la Ley de Colocación.
— Ley sesenta y dos/mil novecientos sesenta y uno, de 

veintidós de julio, que establece el Seguro de Desempleo.
— Base duodécima de la Ley ciento noventa y tres/mil 

novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, de Bases 
de la Seguridad Social.
— Capítulo siete del Decreto tres mil ciento cincuenta y 

ocho/mil novecientos sesenta y seis, de veintitrés de diciembre, 
que aprueba el Reglamento General de Prestaciones Económicas 
en el Régimen General de la Seguridad Social.
— Capítulos primero, tercero y cuarto del Decreto tres mil 

noventa/mil novecientos setenta y dos, de dos de noviembre, 
sobre Política de Empleo.
— Capítulo once del Decreto dos mil sesenta y cinco/mil 

novecientos setenta y cuatro, dé treinta de mayo, que aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
— Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y seis, de 

diez de agosto, que modifica las bases de cotización y perfec
ciona la acción protectora del Seguro de Desempleo.
— Artículo tercero del Real Decreto-ley cuatro/mil novecien

tos setenta y ocho, de veinticuatro de enero, sobre Seguridad 
Social, Recaudación e Inspección.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza al Gobierno para desarrollar reglamentariamen
te cuanto se establece en la presente Ley.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a ocho de octubre de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22503 REAL DECRETO 2200/1980, de 26 de septiembre, so
bre reconversión industrial del sector de fabricación 
de aparatos electrodomésticos de la llamada línea 
blanca.

El sector de fabricantes de aparatos electrodomésticos de 
línea blanca está Atravesando por una situación económica ad
versa, expresada en una baja productividad respecto a mercados 
exteriores, un déficit de explotación creciente y costes financie
ros excesivos que impiden a las Empresas hacer frente por sí 
mismas a esta situación. Estas circunstancias han impulsado la 
intervención de la Administración con la finalidad de:

— Conseguir la reconversión del sector, adecuándolo a las ne
cesidades nacionales actuales, por medio de una serie de accio
nes que tienden a conseguir, entre otros objetivos, la especiali- 
zación de la producción, el aumento de la productividad, la 
promoción económica, social y profesional de los trabajadores 
y las agrupaciones empresariales.
— Obtener una mayor competitividad en el sector, que vaya 

preparando su adaptación para la futura integración en la CEE.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
Industria y Energía y Economía y Comercio y previa delibera- 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de septiembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—El sector de fabricantes de aparatos elec
trodomésticos de línea blanca queda sometido a reconversión 
industrial y, en consecuencia, sujeto al régimen de autorización 
previa para la instalación, ampliación y traslado de industrias.

Artículo segundo.—Los objetivos principales que la ordena
ción pretende alcanzar en el sector que a estos efectos se de
clara de interés preferente son los siguientes:

Uno. Lograr que este sector industrial esté compuesto por 
Empresas de dimensiones productivas adecuadas y series de 
producción acordes con las usuales en la producción internacio
nal, con la competitividad, productividad y calidad correspon
dientes, capaz de atender las demandas del mercado interior y 
exterior

Dos. Promover el desarrollo tecnológico nacional.
Tres. Fomentar la normalización y homologación de los pro

ductos.
Cuatro. Promover y fomentar la exportación.
Cinco. Promoción económica, social y profesional de los tra

bajadores.

Para que las Empresas del sector puedan obtener los beneficios 
a que se refieren los artículos siguientes, deberán presentar a 
la Administración un programa dé actuación que tenga por 
finalidad el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el 
presente artículo.

Artículo tercero.—Uno. Para el cumplimiento de sus obje
tivos, las agrupaciones sometidas a reconversión gozarán de los 
siguientes beneficios de entre los establecidos en la Ley ciento 
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de Industrias 
de Interés Preferente, a cuyo efecto se seguirá el procedimiento 
previsto en el Decreto dos mil doscientos ochenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de diecisiete de julio:

a) Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la 
instalación o ampliación de la industria e imposición de servi
dumbre de paso para las vías de acceso, líneas de transporte y 
distribución de energía, canalizaciones de líquidos o gases en 
los casos en que sea preciso.

Estos beneficios se tramitarán de acuerdo con la Ley de 
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, y su Reglamento de veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete, llevando implícitas 
las declaraciones de utilidad pública y urgente ocupación de los 
bienes afectados, conforme establece el artículo séptimo de la 
Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos 
de diciembre.

b) Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento de los 
impuestos siguientes:

Derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que graven las importaciones por las que se adquie
ran los bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
cuando no se fabriquen en España. Dichos beneficios podrán 
hacerse extensivos a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo de fabricación nacional. Para su aplicación se 
exigirá certificación del Ministerio de Industria y Energía que 
acredite que dichos bienes no se producen en España.

c) Acceso prioritario al crédito oficial.
d) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que no 

tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente Orden 
del Ministerio de Hacienda.

No obstante, la reducción en los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto


